Programa de Pequeñas Donaciones
del FMAM
Guía para preparar 

 Ideas de Proyecto

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONACIONES
GUÍA PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE IDEA DE PROYECTO

NOTA

Leer todo el formulario antes de completarlo

Sólo se recibirán propuestas con una extensión máxima de seis (6) páginas escritas en letra Arial, tamaño 10. 

Los formularios que superen esta extensión o presenten documentación incompleta serán rechazados.

I. Datos de Identificación

1. Título del proyecto. Que refleje las características del proyecto conforme a: a) Qué actividad se llevará a cabo, b) cuál es el objetivo general del proyecto, c) dónde se llevará a cabo el proyecto, incluyendo el tipo de ecosistema o el tipo de energía involucrada si fuera relevante.
2. Organización ejecutora. Especificar el nombre legal de la entidad ejecutora del proyecto. Indicar la dirección postal (calle y número, localidad, código postal, provincia), dirección de correo electrónico y número telefónico (con el prefijo de la localidad). En un párrafo, destacar los antecedentes más relevantes de la Organización que se encargará de ejecutar el proyecto y su experiencia con la temática propuesta (año de constitución, tipos de actividades que desarrolla, relación con el área temática propuesta en el proyecto, experiencia en la región geográfica del proyecto propuesto, cantidad de miembros, recursos disponibles, etc). La presentación la documentación requerida es una condición necesaria para que el perfil sea evaluado.
3. Área de intervención. Se refiere al Área Focal del FMAM que corresponde al perfil elaborado: (i) Conservación de la Biodiversidad, (ii) Cambio Climático, (iii) Contaminantes Orgánicos Persistentes, (iv) Gestión Integrada de Recursos, y (v) Manejo Sostenible de Tierras. 
4. Costo del proyecto. Colocar el monto estimado del costo del proyecto en pesos argentinos, señalando el monto de donación solicitado al PPD y el aporte del organismo ejecutor. Indicar si disponen de contrapartida propia o aportada por un donante (no propia) (otra entidad, organismo nacional, provincial, municipal, empresa privada o donante internacional). Completar la TABLA DE COSTOS DETALLADOS como la que sigue, desarrollada a manera de ejemplo pues los ítems pueden ser esos u otros.

	Ítem
	Solicitado al PPD Argentina ($)
	Aportado por organismo ejecutor (OCB o ONG) ($)
	Aporte organismo asociado ($)
	Otros donantes* (indicar cuáles) ($)

	Materiales
	
	
	
	

	Equipos menores
	
	
	
	

	Personal
	
	
	
	

	Subcontratos
	
	
	
	

	Capacitación
	
	
	
	

	Intercambio de experiencias
	
	
	
	

	Misceláneos
	
	
	
	

	Totales
	
	
	
	

	
	
	
	
	


* Una columna por cada donante. Por ejemplo, PSA, PRODERNOA, PROSOBO, INAI
5. Duración. Especificar la duración de la ejecución del proyecto, tomando en consideración que el plazo mínimo de 18 meses y el plazo máximo otorgado por el PPD es de 24 meses.

6. Responsable técnico del perfil. Indicar el nombre y dirección (teléfono, correo electrónico, dirección postal) de la persona que elaboró el perfil. Esto permitirá contactarlo en caso de dudas. Remitir una síntesis de sus antecedentes indicando las principales tareas realizadas en el área geográfica del proyecto, la temática del proyecto y con la población meta.

7. Contacto oficial. Es la “persona contacto” integrante de la comunidad al que se debería contactar con relación al proyecto. Se sugiere que el Contacto Oficial recaiga en alguien a quien se pueda ubicar fácilmente a través de teléfono o correo electrónico.
8. Firmas. Se requiere la firma de dos miembros de la OCB y/o ONG.
9. La presentación debe estar refrendada con la firma de las personas autorizadas por la organización, adjuntando una copia del Acta mediante el cual se los designa como representantes para gestionar el proyecto ante el PPD Argentina.

II. PRESENTACIÓN DEL PERFIL

10. Descripción del problema. En este punto se trata de describir el o los problemas fundamentales que se pretende abordar. Pueden coincidir con aquellos cuyo objetivo sea resolver en forma directa o pueden ser aquellos cuya resolución, como metas intermedias, harán posible remover en el tiempo el o los problemas centrales (el proyecto puede, en este sentido, estar contribuyendo en forma directa e indirecta). 
11. Se debe exponer el nivel de participación actual de la organización en la proposición y ejecución del proyecto, a fin de facilitar el análisis de su sostenibilidad y, asimismo, puede justificar la necesidad de algún entrenamiento específico a la misma para afrontar, en adelante, las responsabilidades emergentes de la realización de la propuesta.

12. Se debe precisar claramente la ubicación del proyecto (paraje, localidad, Departamento y Provincia), adjuntando: Mapa 1. Ubicación General (mapa provincial indicando la localidad donde se encuentra el área del proyecto) y un Mapa 2. Ubicación Detallada, consistente en la ubicación de parcelas o sitios donde se implementarán las actividades. Brindar una somera información sobre los recursos naturales que estén relacionados y los impactos ambientales (por ejemplo contaminación de agua o suelo, erosión de suelo, agotamiento de fuentes de agua, deforestación, etc).

13. Propuesta técnica. Este es el paso más importante de todos en el proceso de elaboración del perfil. Acá se deberá exponer las  posibles soluciones alternativas para lograr los objetivos del proyecto, aprovechando los beneficios de la contribución de ideas por parte de todos los actores involucrados en el proyecto como, asimismo, de las experiencias  externas,  nacionales  y  locales  en la  resolución  de  los mismos.


14. Efectos directos. Sobre la base de la información anteriormente elaborada, se deberá efectuar una estimación de los beneficios de cada solución propuesta, exponer cómo (o cuánto) las mismas contribuirá positivamente en el área de intervención y en todas aquellas donde se extiendan sus efectos, incluidas las que no están directamente relacionadas. 

15. Productos. En este punto se deberá especificar el tipo de producto(s) que generará el proyecto, así como los  diversos bienes de capital, mano de obra, insumos, servicios de terceros (capacitación) etc. que serán empleados durante la ejecución del proyecto, así como los tiempos y costo que demandará la obtención de cada producto.

16. Beneficiarios. Esta sección debe aportar la cantidad de los beneficiarios a atenderse y comparar tales cifras con las demandas detectadas; indicar cuántas mujeres, niños y hombres se verán beneficiados. Señalar cómo participan del proyecto.

17. Marco Institucional. Indicar el nombre de la organización ejecutora, responsable del proyecto ante el PPD Argentina y las entidades asociadas y sus respectivos roles, tanto por confinanciar con dinero como en especie (aportes de técnicos, capacitación, etc).

III. ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN

18. Correo electrónico. Antes de la fecha de cierre de la convocatoria, anticipar el formulario por correo electrónico (e-mail) a hugo.iza@gmail.com, indicando en el “subject” el nombre de la Organización.

19. Correo postal. Remitir toda la documentación, incluyendo el formulario firmado, a: Sr. Coordinador Nacional - Programa de Pequeñas Donaciones - Entre Ríos 337 Planta Alta (4000) San Miguel de Tucumán, Tucumán – República. O a la Casilla de Correo 650 (4000) Tucumán, Argentina. No se evaluarán propuestas remitidas con posterioridad a la fecha de cierre de la convocatoria.
EVALUACIÓN DE IDEAS DE PROYECTOS
Los Ideas de proyectos serán evaluados mediante la aplicación de diez (10) criterios agrupados en (ii) criterios excluyentes y (ii) criterios no excluyentes. Los criterios excluyentes son de cumplimiento obligatorios y la inobservancia de cualquiera de ellos será razón suficiente para vetar el perfil. La Tabla 1 contiene la matriz de evaluación.

Los Ideas de proyectos para ser preseleccionados para la fase posterior deberán alcanzar un mínimo de 60 puntos y la calificación en cada criterio deberá ser igual o mayor al mínimo establecido. En caso de que ello no ocurriera quedará descalificado, aún cuando el total exceda el mínimo requerido.

Anexo I – Tabla 1. Matriz de Evaluación de Ideas de Proyectos

	Criterios excluyentes

	1. El perfil de proyecto se inscribe en una de las áreas focales del FMAM promovidas por el PPD Argentina? 



	2. Es una organización formalmente constituida? Presentar copia de la personería jurídica, estatuto y acta de designación de las actuales autoridades.



	3. Dispone de cofinanciamiento asegurado? Enviar una Carta de Compromiso de Cofinanciamiento firmada por el responsable de la organización que compromete el cofinanciamiento, tanto para el cofinanciamiento en dinero como para el cofinanciamiento en especie. En caso de que sea la organización, igualmente deben remitir la carta firmada.


	4. Dispone de Cuenta Bancaria de la organización? Remitir una constancia bancaria donde se indique Nº de cuenta, nombre, titulares, banco y sucursal, CBU

	Criterios no excluyentes

	Criterios
	Puntaje 

(mínimo – máximo)
	Coeficiente
	Total 

(mínimo – máximo)

	4. El problema ambiental o la oportunidad son relevantes en el área del PPD Argentina?
	40 – 100
	0,25
	10 – 25

	5. La propuesta técnica es adecuada y viable? Contribuye a resolver el problema o a aprovechar la oportunidad? 
	40 – 100
	0,25
	10 -25

	6. Cuál es el impacto directo sobre el problema? (bajo, medio, alto)
	50 – 100
	0,1
	5- 10

	7. La relación costo / producto es adecuada?
	50 – 100
	0,1
	5 -10

	8. La relación costo / beneficiarios es razonable? (presupuesto / n° beneficarios)
	25 – 100
	0,1
	2,5- 10

	9. El responsable técnico tiene un perfil adecuado y relación con la comunidad?
	25 – 100
	0,1
	2,5 -10

	10. La sustentabilidad del proyecto está claramente definida?
	50 – 100
	0,1
	5 – 10

	Total
	1
	>60 ≤100


